
 

DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
 
A:  PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
ASUNTO: CORRECCIÓN DE ERRORES PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 
 
EXPEDIENTE: PA SUM 25-030 CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, ADECUACIÓN DE LA SALA Y SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, MIGRACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 
 
 
CORRECCIÓN DE ERRORES DEL CONTRATO PA SUM 25-030 CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, 
ADECUACIÓN DE LA SALA Y SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MIGRACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 
PROCESO DE DATOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 
 
Habiéndose observado unos errores en el “Pliego de cláusulas administrativas particulares” y el “Pliego de 
prescripciones técnicas” del expediente PA SUM 25-030, para el CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, 
ADECUACIÓN DE LA SALA Y SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MIGRACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 
PROCESO DE DATOS DEL EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, publicado en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid, a continuación, se detalla la subsanación de los mismos: 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES: 
 
Dónde dice: 
6.1  Acreditación de la solvencia económica y financiera:  

Artículo 87 de la LCSP, apartados: a) o c) 
Artículo 87.1 a) 
Criterios de selección: los licitadores, tanto españoles como no españoles de Estados miembros de la 
Unión Europea, podrán acreditar su solvencia económica y financiera mediante declaración de un 
volumen anual de negocios en el ámbito de este contrato, del licitador o candidato, que referido al año 
de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el 
valor estimado del contrato en cómputo anual, sin IVA. Este valor mínimo queda fijado en 2.016.106,47 
euros sin IVA. 
 

Debe decir: 
6.1  Acreditación de la solvencia económica y financiera:  

Artículo 87 de la LCSP, apartados: a) o c) 
Artículo 87.1 a) 
Criterios de selección: los licitadores, tanto españoles como no españoles de Estados miembros de la Unión 
Europea, podrán acreditar su solvencia económica y financiera mediante declaración de un volumen anual 
de negocios en el ámbito de este contrato, del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen 
de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del 
contrato sin IVA. Este valor mínimo queda fijado en 320.016,90 euros sin IVA. 

 
Donde dice: 
8.2.  Criterio/s cualitativos:……………………………………………………………………….HASTA EL 40 PUNTOS. 
 
8.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:      hasta 10 puntos. 
                                                                                                                                

8.2.1.1. Plan de traslado del equipamiento IT (5%) 
o Tiempo de parada inferior a 2 horas -  5% 
o Tiempo de parada inferior a 12 horas – 2% 
o Tiempo de parada superior a 12 horas – 0% 

 
8.2.1.2 Formación propuesta para el equipo del Área de Sistemas de Información y del Área de 

Ingeniería y Servicio Técnico del Hospital.  
o Tiempo de formación insitu/online superior a 10 horas – 5% 
o Tiempo de formación insitu/online inferior a 10 horas – 2% 
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8.2.2 . Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:            hasta 30 puntos. 
                                                                                                    

8.2.2.1 Propuesta de planificación, organización y realización de trabajos. (El documento no deberá 
exceder de 20 páginas a doble cara), que incluirá, al menos estos elementos.  (10%) 

o Planificación propuesta, que deberá incluir, al menos 
 Tareas, dependencias y tiempos  
 Entregas de suministros y cronograma (en formato Gantt), que facilite la continuidad 

y no interrupción de la explotación de los sistemas informáticos del Hospital durante 
la ejecución de los trabajos, y migración de servicios.  

o Metodología y organización de los trabajos, que permita conocer el grado de implicación de las 
personas responsables de la ejecución de las instalaciones y de la propuesta para el 
seguimiento y control de las mismas.  
 

8.2.2.2 Calidad técnica de Servicios de mantenimiento y formación. (10%) 
o Contenido propuesta técnica: se aportará una memoria técnica con la definición de los servicios 

de mantenimiento, organización del servicio, metodología de seguimiento e información al 
Hospital, servicio hot line, escalado de incidencias, y todo lo que aporte un valor añadido para 
la continuidad del suministro, y garantizar no solo este aspecto sino la sostenibilidad del Centro 
de Proceso de Datos.    
 

8.2.2.3 Calidad técnica de la tecnología, equipamiento y materiales a implantar en el proyecto.  (5%) 
o Contenido de la propuesta técnica: se aportará una memoria técnica con la definición de la 

tecnología, equipos e instalaciones a realizar, que permita validar la calidad, características 
técnicas de los suministros y propuesta de ejecución.   
 

8.2.2.4 Organigrama, equipo de proyecto, experiencia del equipo en proyectos similares y referencias 
de la empresa en entornos de Centros de Proceso de Datos y servicios IT. (5%) 

 
 

Cada elemento se valorará en este porcentaje, asignando la mayor valoración de cada elemento a la 
oferta de mejor calidad y en proporción descendiente al resto de propuestas. 

1.  10% 
2.  10% 
3.  5% 
4.  5% 

 
Siguiendo estos criterios: 
• Excelente: 100 % puntuación criterio (La oferta cumple las características técnicas de prestación 

del servicio y sobresale del resto de las ofertas). 
• Bueno: 50 % puntuación criterio (La oferta cumple las características técnicas de prestación del 

servicio y se encuentra en la media de las ofertas   presentadas). 
• Insuficiente: 25% puntuación criterio (La oferta cumple las características técnicas de prestación 

del servicio, pero presenta deficiencias en aspectos objeto de valoración). 
• No presenta: 0% puntuación criterio (La oferta presenta carencias de las características técnicas 

de prestación del servicio que suponen un incumplimiento del pliego técnico o bien no presenta 
información suficiente para su valoración). 

 
Debe decir: 
8.2.  Criterio/s cualitativos:……………………………………………………………………….HASTA EL 40 PUNTOS. 
 
8.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:      hasta 10 puntos. 
                                                                                                                                

8.2.1.1. Plan de traslado del equipamiento IT – 5 puntos. 
o Tiempo de parada inferior a 2 horas – 5 puntos. 
o Tiempo de parada inferior a 12 horas – 2 puntos. 
o Tiempo de parada superior a 12 horas – 0 puntos 

 
8.2.1.2. Formación propuesta para el equipo del Área de Sistemas de Información y del Área de 

Ingeniería y Servicio Técnico del Hospital.  
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o Tiempo de formación insitu/online superior a 10 horas – 5 puntos. 
o Tiempo de formación insitu/online inferior a 10 horas – 2 puntos. 

 
8.2.2 . Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:            hasta 30 puntos. 
                                                                                                    

8.2.2.1 Propuesta de planificación, organización y realización de trabajos. (El documento no deberá 
exceder de 20 páginas a doble cara), que incluirá, al menos estos elementos.  10 puntos. 

o Planificación propuesta, que deberá incluir, al menos 
 Tareas, dependencias y tiempos  
 Entregas de suministros y cronograma (en formato Gantt), que facilite la continuidad 

y no interrupción de la explotación de los sistemas informáticos del Hospital durante 
la ejecución de los trabajos, y migración de servicios.  

o Metodología y organización de los trabajos, que permita conocer el grado de implicación de las 
personas responsables de la ejecución de las instalaciones y de la propuesta para el 
seguimiento y control de las mismas.  
 

8.2.2.2 Calidad técnica de Servicios de mantenimiento y formación. 10 puntos. 
o Contenido propuesta técnica: se aportará una memoria técnica con la definición de los servicios 

de mantenimiento, organización del servicio, metodología de seguimiento e información al 
Hospital, servicio hot line, escalado de incidencias, y todo lo que aporte un valor añadido para 
la continuidad del suministro, y garantizar no solo este aspecto sino la sostenibilidad del Centro 
de Proceso de Datos.     
 

8.2.2.3 Calidad técnica de la tecnología, equipamiento y materiales a implantar en el proyecto.  5 
puntos. 

o Contenido de la propuesta técnica: se aportará una memoria técnica con la definición de la 
tecnología, equipos e instalaciones a realizar, que permita validar la calidad, características 
técnicas de los suministros y propuesta de ejecución.   
 

8.2.2.4   Organigrama, equipo de proyecto, experiencia del equipo en proyectos similares y referencias 
de la empresa en entornos de Centros de Proceso de Datos y servicios IT. 5 puntos. 

 
Donde dice: 
En este procedimiento de referencia se dan las circunstancias establecidas en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 146 de la LCSP, que obligan al nombramiento de un comité de expertos para la valoración de los 
criterios que dependan de un juicio de valor.  
La composición del comité de expertos que intervendrá en el procedimiento de referencia para la valoración 
de las ofertas presentadas conforme a los criterios de juicio de valor es el siguiente: 

 
• Director Médico, por suplencia, el Director Económico Financiero y de Servicios Generales del del HUF 
• Coordinador del área de Servicio Técnico. 
• Jefe de Servicio Médico de Servicios Centrales. 

 
 
Debe decir: 
En este procedimiento de referencia se dan las circunstancias establecidas en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 146 de la LCSP, que obligan al nombramiento de un comité de expertos para la valoración de los 
criterios que dependan de un juicio de valor.  
La composición del comité de expertos que intervendrá en el procedimiento de referencia para la valoración 
de las ofertas presentadas conforme a los criterios de juicio de valor es el siguiente: 
 

 Lidia Andrés Espinal, Técnico de Informática, Ingeniera de Telecomunicaciones, Personal laboral 
fijo del Hospital de Fuenlabrada. 

 Luis Antonio Lechuga Suarez, Técnico de Informática, Ingeniero Físico, Personal laboral fijo del 
Hospital de Fuenlabrada. 

 Carlos Higuero Plazo, Coordinador del Área de Servicio Técnico, Ingeniero Superior. Personal 
laboral eventual del Hospital de Fuenlabrada. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: 
 
Donde dice: 
6 MEJORAS AL PROYECTO 
Dentro de las mejoras opcionales al proyecto se incluyen todas aquellas relacionadas con aumento de las 
prestaciones de cualquiera de los elementos incluidos en los diferentes apartados del pliego (cualitativas o 
cuantitativas). 
Se valorarán especialmente mejoras destinadas a obtener mejores rendimientos energéticos y aquellas 
soluciones que sean respetuosas con el medio ambiente. 
 
Debe decir: 
6 MEJORAS AL PROYECTO 
Dentro de las mejoras opcionales al proyecto se incluyen todas aquellas relacionadas con aumento de las 
prestaciones de cualquiera de los elementos incluidos en los diferentes apartados del pliego (cualitativas o 
cuantitativas). 

 
o Estas mejoras están orientadas a aumentar el rendimiento significativo de los equipos que forman parte 

de la instalación como:  
 Instalar procesadores en los servidores de generaciones más modernas, con mayor densidad de 

núcleos y velocidad de proceso. 
 Incrementar el tamaño de la memoria asignada a cada servidor, lo que aumentará la potencia del 

sistema en su conjunto. 
 Incrementar el tamaño de los discos asignados a las cabinas de almacenamiento, mejorando su 

tecnología (SSD, NVME, etc.), lo que aumentará el rendimiento del sistema. 
 Implementar mecanismos de deduplicación avanzada de datos, reduciendo el espacio de 

almacenamiento necesario y aumentando la latencia de acceso a los datos. 
 Incrementar la velocidad de los puertos de fibra óptica asignados a los switches de la 

infraestructura virtual, pasando de 10Gbps/25Gbps a 25/50Gbps, lo que aumentará la velocidad 
de transmisión de datos. 

 Instalar licencias de software de superiores características que aumenten la tolerancia a fallos de 
la infraestructura virtual lógica. 

 
 
• Así mismo, se modifican las fechas publicadas siendo las siguientes: 
 

 Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: 14 de enero de 2026 a las 11:00 horas. 
 
 Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas y proposiciones económicas: 21 

de enero de 2026 a las 11:00 horas. 
 
 
Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fdo: Gema Sarmiento Beltrán 
Directora Gerente  
Hospital Universitario de Fuenlabrada 
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